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Presidencia  ds! Consejo de M inistros:

Beal decreto nombrando Gobernad^>r civil 
de Id provincia de la Cortina á D. José 
Boente Sequeiro, actual Secreíario del Go
bierno Civil de Madrid,— Página 554.

Otro disponiendo que al cadáver del Barón 
Théodor de Budberg, Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de S, M, el- 
Emperador de Rusia^ se le írilmíen ¡os 
honores fúnebres ojie ía Ordenanza seña
la para el Capiiáu ge.neral que muere en 
Plaza con rnando en Jefe.—Páginas 554,

Real orden circular aprobando el Ceremo - 
nial para la traslación del cadáver del 
Excmo, Sr. Barón Théodor de Budberg, 
Embajaaor Extraordinario y Plenipoten
ciario de S, M, el Emperador de Rusia.— 
Página 554.

M Snlsterb de HaeJeiida:

Real orden dedaroyndo con carácter general 
y respecto de toda s las cmúrib liciones é 
impuestos, del Estado, que la. prórroga al 
presupuesto aprobado por la Ley de 26 
de Diciembre de 1914  ̂no ha rehabilitado 
las disposiciones del artículo 9.^ de dicha 
Ley, las cuales no tienen aplicación du
rante el año actual.—Páginas 554 y 555.

sYísriisterio éd la  Coljsrnaoión;
Real orden resolviendo el concurso anuncia^ 

do para proveer entre los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, activos y exceden- 
tes y la plazo, de Inspector regional de Sa
nidad del Campo de Gibraltar — Página 
556. ■ ,

Otra circular á los Gobernadores civiles 
disvoniendo se facilite al Inspector de Sa
nidad provincial el material que necesite 
con cargo á la partida consignada para 
los Gobiernos Civiles en los presupuestos 
generales del Estado.—Página 556.

Si’misterio h  iRstrncelóii TúMica y le lias Artes:
Real orden relativa á la provisión de las
y Escuelas Nacionales de Primera enseñan

za que existan vacantes ó vaquen del suel
do de 625 pesetas ó de inferior dotaxión 
una vez resueltos los concu7*sos rápidos 
de traslado, —Páginas 556 y 557.

Otra aceptando el ofrecimiento hecho por el 
laureado artista D. Enrique Paternina 
García, de ceder al Museo de Arte Moder
no el cuadro titulado aLa visita de la nia- 
drey), que obtuvo segunda medalla en la 
Exposición Internacional de 1890,—Pági
na 557.

Otra disponiendo se den los ascensos de es* 
cala, y qvx los Catedráticos de Universi
dad que se indican pasen á ocupar en el 
escalafón los números que se mencionan. 
Página 557.

Aámlnlstraelán Oentrsl:

E stad o .—Subsecretaría.—Sección de Co
mercio.— que los negocian
tes de la provincia de Overyssel {Países 
Bajos) han sido autorizados á exportar 
de Á'}nsierd.mn, por ferrocarril, el ganado 
mayor de toda especie y edad, para el que 
se otorgue el certificado de costumbre an
terior.—Página 557.

Asuntos contenciosos.— el fa
llecimiento en Glasgow del súbdito es
pañol Eugenio Sánchez.—Página 557.

Gracia y Justicia.—Dirección General 
de los Eegistros y del Notariado.—Or
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D, Ruperto Carralero en 
representación del Conde de Santa Colo
ma, contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Cuenca á practicar 
ciertas cancelaciones ordenadas en man 
damiento judicial.—Página 557.

Marina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima. — Anunciando 
convocatoria para proveer, por oposición, 
una plaza de Grabador,—Página 558^

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.—
Nombramientos de personal subalterno dê * 
pendiente de este Ministerio. —Página 559.

Registro general de la Propiedad inte
lectual.—06ms inscritas en este Registro 
general durante el cuarto trimestre deí 
año próximo pasado.—Página 559.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Resolviendo instancias de Maestros y  
Maestras en solicitud de reingreso en Es 
cuelas Nacionales,—Página 559. '

Nombrando el Tribunal para las oposicio* 
nes á plazas de aspirantes á ingreso eñ el 
Cuerpo de funcionarios dé las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza. 
Página 560.

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central Hidráuli
co.—Ájwobando la distribución del crédi
to del capitido 23, artículo 1, ,̂ concepto 5.̂  
del presupuesto de este Ministerio, corres
pondiente á Indemnizaciones por inspec
ción, dirección y administración de los 
servicios de obras hidráulicas.—Página 
560,

A n e x o  1 .°— B o l s a . — O b s e r v a t o r io  Ge n -
tk á l M e t e o r o l ó g ic o .— A n u n c io s  Of i - 
CIA1;ES de ¡a Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces, Sociedad de seguros La 
Polar, Crédito de la Unión Minera, So
ciedad de minas La Providencia y Com
pañía de Navegación Vasco-Asturia/na,- - 
S a n t o r a l . —  E s p e c t á c u l o s .

A n ex o  2 .®—E d ic to s .— C u a d r o s  b s ta d Is-
TÍOOB DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene« 
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estado de los nacimientos, matrU 
monios y defunciones ocurridos en las 
capitales de provincia de España duran
te el mes de Enero del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem idem 
durante el mes de Enero del corriente año.

A n e x o  3 .®—T r ib u n a l  S u p rem o .— S a l a
DB LO OlVfL.—Pliegos 78 y 74,
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PARTE OFICIAL 

PElSIBESm  DEL COSSSJO BE Mil§TEOS
®. M. el Ray Don Alfonso XIII (q. D. g j ,

i. M. la R e in a  Doña Victoria Eugeni» 
tr SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
|nás personas de la Augusta Real í"»' 
B3ÍlÍSi>

EBALBS DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, , .
Yengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de la Coruña, por falleci
miento del que desempeñaba dicho car
go, á D. José Boente Sequeiro, actual 
Secretario del Gobierno Civil de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ADFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ihavo Pigiieroa.

Queriendo dar un alto testimonio del 
profundo dolor que ha causado en Mi 
Real ánimo el fallecimiento del Barón 
Théodor de Budberg, Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario de S. M. el 
Emperador de Rusia, así como patenti
zar los amistosos sentimientos que pro
feso á su Augusto Soberano y á la Nación 
que tan dignamente ha representado; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretal' lo siguiente:
Artículo único. Se tributarán al cadá

ver del Barón Theodor de Budberg, Em 
bajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de S. M. el Emperador de Rusia, los 
honores fúnebres que la Ordenanza se
ñala para el Capitán general de Ejército 
que muere en Plaza con mando en Jefe. 
A la conducción del cadáver concurrirán 
Mi Consejo de Ministros y Comisiones de 
todos los Cuerpos, así civiles como mili-

Dado en Palacio á ocho de Marzo de 
mil ]ioT6GÍeiitos dÍGüiséis.

ALFONSO.
M Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Fi

b e a l  o r d e n  CíROULAR 
Ixemo. Sr.: De conformidad con lo dis- 

^um io  en el Real decreto de fecha 8 de
los #©rrientes,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡aprobar el siguiente Ceremonial para la 
traslación del cadáver del Excmo. Sr. Ba
rón Théodor de Budberg, Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de S. M, 
el Emperador de Rusia, que tendrá lugar 
9I viernes 10 del actual, á las ti*es y me-

e l  (q . B, g.)
i m ta  fbCiiia, p a ra  
c-aáávar á a i f  x-

dia de la tarde, desde el Palacio de la | 
Embajada á la Plaza de Moyano. |

Para que se sirva disponer su cumplí- I 
miento en la parte relativa á ese Centro | 
de su digno cargo y circularlo á todas las i 
dependencias del mismo, remito á V. E. 
el siiñciente número de ejemplares im 
presos del Oeremonial.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consigiiiontes. 
Dios guarde -§ Y. E, muchos añCfS. Ma
drid, 8 de Marzo de 1916-

CONDE DE ROMANONES. 
Señor Ministro de ...

a p ro b a d o  po r iL M. 
p o r He-al ordc’ii di 
la  t r a s la c ió n  del 
c e le s tís im o  S r. B arón ''¡í-liéod r  
B udbarg , B m b a jaáo r U sstrao rd i^a- 
r io  y  F ia n ip a te s ia ia r io  B, M. el 
E m p e ra d o r ele
ÍP La ceremonia se verilicará el vier

nes 10 del corriente, á las tros y media.
2.® El itinerario, 011 su parte olicial, 

será: Paseo de la CastoIlaBa, plaza de Co
lón, pasco do Recoletos, plaza de Gaste- 
lí-r, Salón del Prado, pieza' de Cánovas, 
paseo del Botánico, plaza de Moyano.

8,  ̂ El orden de-la. comitiva será:
a) Una Sección de la Guardia Civil.
b) Cuatro piezas de Artillería,
c) Un batallón de Irifanteríao
ch) Armón de Artillería conduciendo 

el féretro, del que llevarán las cintas el 
Presidente del Senado, el Presidente del 
Congreso, el Jefe Sii|)erior de Palacio, el 
Subsecretario de Estado, un Capitán ge
neral de Ejército ó Tenicrite general, el 
Capitán general de la Armada ó un Al
mirante, el Embajador más antiguo y el 
Ministro Plenipotenciario más antiguo.

A derecha 0 izquierda del armón for
m arán filas de criados de la Embajada y 
Porteros de ios Ministerios con hachones 
encendidos,

d) Zaguanete de Alabarderos.
e) Una Sección de la Escolta Real.
f )  El Capitán general do la prim era 

Región.
g} Sección del Regimiento de Far- 

nesio.
h) Guardia de honor con armas á la 

funerala.
i) Representación del Regimiento de 

Faniesio, do que es Coronel S, M. el Em
perador de Rusia.

j)  Colonia rusa.
k) Personas que no tengan designado 

puesto.
I) Los Generales, Jefes y Oficiales del 

Ejército y de la Armada.
II) Ayuntamiento uc Madrid.
m) Diputación Provincial de Madrid. 
n) Autoridades de la provincia. 
ñ) Tribunal de las Ordenes Militares. 

Diputaciones de las mismas. 
Tribunal de Cuentas.
Consejo Supremo de Guerra y Ma*

o)
P)
9 )

riña.
r)
rr)
»)
t)

Tribunal Supremo de Justicia. 
Consejo de Estado.

Ministerio de Estado.
Cuerpo Diplomático acreditado en 

Madrid. 
u) Diputados á Cortes. 
v) Senadores. 
n)) Capitanes generales. 
x) Presidencia del duelo. 
y) Regimiento de Caballería de escol

ta, seguida del resto de la fuerza mi
litar.

0) Coches dal finado, Casa Real, P re 
sidente del Consejo, Ministros de la Co
rona, Introductores do Em bajadores, 
Cuerpo diplomático y demás Autori
dades.

C onstituirán la presidencia del
duelo:

a) S. A. R. el Srmo. Sr. Infante Don 
Carlos en representaeión de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y de toda la Reai Familia, el 
Encargado de Ne.gocios de Rusia y un 
representante de la fa.milia del finado. „ 

h)  Los Embaladores, el Gobierno de 
S. M. y ios Jefes de Palacio.

c) Los Jefes do las Misiones di|)Iomá- 
ticas acredihidas en esta Corte.

5P El desfile m ilitar ante el cadáver 
se verificará en la plaza de Moyano, si
tuándose el féretro entre la estatua y el 
Jard ín  Botánico.

6.  ̂ Term inado el desfile, la presiden
cia tendrá á bien despedir el duelo, dan
do por term inada la ceremonia oficial. ^

7.*̂  El cadáver seguirá al cementerio 
británico, acompañado de su escolta m i
litar.-

8N Por los respeotivos Ministerios se 
invitará á todas las Corporaciones y fuii- 
cioiiarios ciopendientes do los mismos, 
par¿i que asistaif á la  ceremonia de un i
formo 6 con el traje do etiqueta corres
pondiente.

9.*̂  Las tropas en traje de gala se ha
llarán tendidas en la carrera, con arreglo 
á Ordenanza, y seguirán al Regimiento 
d0  Caballería*’ de eseolta, despuiés -que 
pase el acompañamiento.- 

Madrid, 8 de Marzo de 1916.— Conde de 
Romaaones.

11 M c i i r o A
' REAL ORDEN 

limo, gr.: Vista la consulta formulada 
por 01 Delegado de líacíeiida en Baleares 
acerca de si durante el año actual so halla 
en vigor la m oratoria y condonación de 
responsabilidades otorgada por elartícu'* 
lo 9.  ̂de la ley de Presupuestos do 26 de 
Diciembre de 1914:

Resultando que pendiente de resolu
ción el expediente que al efecto se formó, 
se ha presentado una nueva petición de 
la Junta directiva del Colegio Notarial 
de Valencia, solicitando se dicte una dis
posición de carácter general declaratoria 
de la vigencia del artículo en cuestión 
por lo que afecta al impuesto de Dere
chos reales, fundándose en que, según el 
artículo 85 de la Constitución, deben en
tenderse prorrogados los Presupuestos 
en su integridad, y, por tanto, con todas 
y cada una de sus disposiciones, criterio 
que corrobora el artículo 37 de la ley de 
Contabilidad vigente, y que si bien el ar
tículo 9.®, de que se trata, es circunstan
cial y condicionado en su duración á una 
fecha, lo mismo ocurre con todos los de
más preceptos de la ley económica cuya 
aplicación durante el año actual no ofre
ce dudas, á lo que se une la conveniencia 
de no privar al Tesoro del considerable 
aumento que en la recaudación, especial
mente por el impuesto de Derechos rea
les, produce el perdón de responsabilida
des, según demuestran las estadísticas 
tributarias:



G a c e ta  d e  M a d r id .  —  N ó m . 9 Marzo 1910 668

Considerando que siendo en el fondo 
la misma la cuestión consultada por el 
Delegado de Hacienda en Baleares y la 
planteada por la Junta directiva del Co
legio Notarial de Valencia, siqulf ra ésta 
limite su petición al impuesto do Dere* 
cbo reales, pueden ser estudiadas jun ta
mente esta petición y aquella eoiisulta, 
ya que los argumentos que en relación 
con una se expongan son exae^-'^rnento 
aplicables á la otro, por no ser la  ̂ N/ik'- 
ra  sinO' un aspecto'do la segúnrL y<n 
tal supuesto, la cuestión, eo. sus t.'ííUiuus 
más generales, consisto en decidir si la 
prórroga do los Presupuestos lio va con
sigo la de aquellas disposiciones particu
lares que, lio aíectaiido do una manera 
directa á las cifras de ingresos y gastos, 
80  hallen, sin embargo, comprendidas en 
la ley que los aprobó:

Considerando que planteada en estos 
térm inos la cmestión, bastaría para resol
verla la simple lectura del artículo 85 de 
la Constitucióo, según el cual se presen
tarán anualm ente á las Cortes cel Presu- 
puesto general de gastos del Elstado para 
el año siguiente y el plan de confribiicio' 
nes y rnedlo para llenarlosy>̂  añadiendo 
que «si no pudieran ser votados antes del 
prim er día dei año económico siguiente, 
regirán los del enterior, siempre que 
para él hayan sido disentidos y' votados 
en las Cortos y saucionadoB por el Rey»; 
de donde so iiiíiore qucy según el precep
to con-stitucioíial, la prórroga alcanza 
sólo al Presujiuesto de gastos y o,l plan 
de ingresos, criterio que sigue también 
la vigente ley de Contabilidad de IV de 
Julio do 1911, cuyo artículo 33 define los 
Presupuestos generales del Estado, di
ciendo que están constituidos por «la 
enumeración de las obligaciones que la 
Hacienda deba satisfacer en cada año, 
con relación á los servicios que hayan de 
mantenerse en el mismo y el cálculo de 
los recursos ó medios que se consideren 
realizables para cubrir aquellas atencio- 
nes5>: *

Considerando, por consiguiente, que 
si sólo puede prorrogarse constitucio
nalmente el Presupuesto de gastos y el 
cálculo de ingr.\sos, que es lo que según 
la ley de OonLanlidad se llama presu
puesto general del Estado, á él, esto es, á 
las cifras que lo componen, y no á otra 
cosa alguna piiode legalmente alcenzar 
la prórroga, sin que sea parto á iovalidar 
esto razonamiento el tem or'de que tom a
das á la letra las disposiciones invoca
das, quedaran mediaiito la prórroga, re 
validados créditos correspondiontos á 

. servicios ya- realizados ’ y satisfechos, 
porque el caso está previsto en el mismo 
artículo 38, disponiendo que la prórroga 
«no afectará á ios servicios que definiti
vamente deben term inar dentro del ejer
cicio para que fué votado el Presu- 
puestoi>:

Considerando que no sólo desvirtúa, 
sino que confirma lo expuesto la dispo

sición del artículo 87 de la misma ley de 
Contabilidad, porque si es cierto que en 
su prim era parte ordena que «los pre
ceptos que contenga el articulado de las 
leyes de Presupuestos sólo estarán en vi
gor durante el ejercicio de cada presu
puesto y el de la prórroga en su casox>, lo 
es igualmente que el alcance de esta dis
posición se precisa en el mismo artícu
lo, estableciendo que esos preceptos «com
prenderán únicamente las áisposiciones 
que determÍDGO las cantidades á que ha
yan de ascender los ingresos los gastos 
y las que sean necesarias para> la adminis
tración de los presiirmeMos respedwos'>'>̂  j  es 
claro que mediante esta limitación, la 
prim era parte del artículo adquiere el 
sentido expuesto en los anteriores razo
namientos:

Consideran lo  que el artículo 37 citado 
de la ley de Contabilidad no hizo más 
que aceptar y desenvolver, dándole ca
rácter general, el criterio iniciado en la 
ley de Presupuestos de 29 de Diciembre 
de 19Í0, que en sus preceptos estableció 
una separación absoluta entre los que se 
refería á las cifras de ingresos y gastos y 
medidas de ejecución del presupuesto y 
aquéllos que no tenían con unas y otras 
relación directa, las cuales se consigna
ron hasta con articulado aparte del ge
neral de la Ley bajo el epígrafe do «Dis
posiciones especiales:?), y precisamente 
entre ellas figura (disposición 7 '̂) el per
dón á contribuyentes deudores cuyo v e r 
dadero carácter, en relación con lo que 
propiamente constituye el presupuesto, 
quedó de este modo fijado por el mismo 
Poder legislativo:

Considerando que la exactitud de Ja 
argumentación expuesta, 'aun siendo en 
todo caso claramente perceptible, lo es 
con mayor razón en el año actual, por
que no habiéndose publicado Real de
creto alguno cuya redacción pudiera 
prestarse á equivocadas iiiterpretaoiones, 
la vigencia actual del presupuesto vota* 
do y sancionado para 1915, se ha produ
cido, por decirlo así, automáticaniente 
por simple aplicación del precepto cons
titucional, y, por consiguiente, la cues
tión está x>lanteada y ha de rescdvérse 
ateniéndose exclusivamente á los térm i
nos de dicho precepto, pregciiidiendo de 
consideraciones de otro orden que no 
pueden tener, en este caso, por las con
diciones que en él se dan, im portancia ni 
trascen den cía alguna:

Considerando que si de este aspecto ge
neral de la cuestión se desciende á estu
diar en detalle el precopto cuya prórroga 
se pretende^pSO llega igualmonto á hi con
clusión do ser ésta imposible, porque 
aun en su sentido meramente gramatical, 
prorrogar es «continuar, dilatar ó exten
der una cosa por tiempo determinado^^, 
y, por tanto, la prim era condición nece
saria para que la prórroga pueda califi
carse de tal es que exista y se halle pró ' 
xima á fenecer la cosa ó el piaz:o que se

prorroga, pues, de lo contrario, lo que se 
hace no es prorrogar, sino revalidar, re 
habilitar ó dar nueva vida á lo que ya 
no existe, que es precisamente el caso, 
puesto que el artículo 9.® de la ley de 26 
de Diciembre de 1914 exige que la decla
ración, ó, en su caso, el pago, se efectua
rá  antes del 1.̂  de Abril de 1915, con lo 
cual dicho está también que en esa fecha 
se extinguió el plazo de condonación, y 
que no estando abierto el 81 de Diciem
bre de 1915 no ha podido prorrogarse des
de 1 do Enero siguiente, sino que para 
declerarlo en vigor os necesario rehabi
litarlo variando las fechas y con infrac
ción manifiesta del artículo 5.® de la ley 
do Contabilidad, que sólo autoriza la 
cancelación de moratorias para el pago 
de las contribuciones ó impuestos públi
cos «en los casos y en la forma que las le
yes hubieren determinado^):

Considerando que si los razonamientos 
expuestos son de exacta aplicación res
pecto á todas las Contribuciones ó im 
puestos, incluso al de Derechos reales, lo 
son también, con mayor motivo, en cuan
to al de canon de superficie, que por su 
especialidad debe ser objeto de particu
lar mención, porque si en todos los de
más la falta de pago da únicamente lu 
gar á la imposición de recargos y multas 
y á la exacción de intereses de demora, 
pero no se llega á la privación de dere
chos del deudor sobre su propiedad, sino 
como u n  efecto del procedimiento de 
apremio, tratándose del canon de super
ficie la caducidad de la concesión, que es 
decir, la perdida de su derecho de propie
dad por el deudor, se produce, conforme 
al artículo 2N, 4.® de la L qj de 29 de Di
ciembre de 1910, por ministerio de la ley 
como consecuencia del hecho de la falta 
de pago dentro del año, sin que ello obs
te á que el Estado conserve su acción 
para hacer efectivo el débito cuya reali
zación, en estas condiciones, tampoco re
habilita la concesión caducada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Inspección ge
neral y con los informes emitidos por la 
Intervención general de la Adm inistra
ción dei Estado y las Direcciones de lo 
Contencioso, Tesoro, Propiedades, Tim
bre, Aduanas y Contribuciones, se ha 
servido declarar, con carácter general, y 
respecto de todas las Contribuciones é 
impuestos del Estado, que la prórroga al 
presupuesto aprobado por la Ley de 26 

I de Diciembre de 1914 no ha rehabilitado 
I las disposiciones del artículo 9J* de dicha 
I Loy, las cuales, por consiguiente, po tie- 
I nen aplicación durante el año 1916.
I Lo que de Real orden comunico á 
I Y. L á los efectos oportunos. Dios guarde 
I á V. I, muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
f d e ia ie ;
I VILLANUBV^l.
\ Señor Subsecretario de este Ministerio, 
i Inspector general do la Hacienda pú- 
- blica.
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M M STERIO DE LA GOBERNAClOS
KEAL OBDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo del concurso anunciado para 
proveer, entre los Inspectores provincia
les de Sanidad activos y excedentes, la 
plaza de Inspector regional de Sanidad 
del Campo de Gibraltar:

Resultando que por Real orden de este 
Ministerio fecha 10 del pasado mes, Ga
c e t a  del 13, se dispuso se sacase á con
curso la plaza mencionada, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas de sueldo 
6 gratificación.

Resultando que por orden de la Ins
pección general de Sanidad interior de 10 
de Febrero último, publicada en la Ga
c e t a  del 13, se dispuso que ios interesa
dos que deseasen tom ar parte en este 
concurso lo solicitasen por instancia di
rig ida á este Ministerio dentro del plazo 
de diez días, contados desde el siguiente 
ai de la publicación de esta orden en el 
mencionado periódico oficial:

Resultando que dentro del referido 
plazo han solicitado;

D. W istano Roldán y Gutiérrez, núm e
ro 8 del escalafón del Cuerpo, que des
empeña la plaza de Salamanca, la In s
pección provincial de Sanidad de Toledo, 
si resultase vacante en este concurso, ó 
la  anunciada por el orden que se ex
presan.

D. Juan José González Peláez, núme
ro 43 del escalafón, en situación de exce
dente, solicita la Inspección provincial 
do Salamanca, si resultase vacante con 
motivo del concurso.

D. Julián Van-Baumberghen y Barda- 
jf, número 52, que desempeña la Inspec
ción provincial de Canarias, solicita como 
resultas, si quedasen vacantes por las v i
cisitudes, del concurso, la de Madrid ó 
'Barcelona.

X), Gabriel Ferret y Obrador, que des
empeña la Inspección provincial de Te
ruel, figurando en el escalafón con el nú
mero 57, solicita cualquier plaza de Ins
pector de las de prim era clase que pu 
dieran resultar vacantes con motivo del- 
con curso, y, en su defecto, cualquiera de 
las de segunda con sueldo de 4.000 pese
tas, prefiriendo entre éstas la del Campo 
de Gibraltar; y

Vicente Rasueros Díaz, número 58 
de] escalafón é Inspector provincial de 
Gvuíiica, solicita la de Inspector regional 
del Campo de Gibraltar ó cualquiera otra 
de primera ó segunda clase que pudiera 
ifuedar vacante corno resultas!

Vistos la Rea! orden de convocatoria 
de 10 de Febrero último y la orden de la 
Inspección general de Sanidad interior 
áe igual fecha:

Considerando que dentro deJ orden de 
Jireferencia por el lugar que ocupan en 
m escalafón del Cuerpo, corresponde cu- 
llrir l$L mencionada vacante y sus resul

tas en la forma siguiente, con arreglo á 
las peticiones formuladas por los intere
sados:

A D. Wistano Roldán y Gutiérrez, la 
Inspección regional de Sanidad del Cam
po de Gibraltar y á D. Juan José Gonzá
lez Peláez ia Inspección provincial de 
Sanidad de Salamanca:

Considerando que este concurso se ha 
ajustado á las prescripciones de la con
vocatoria, habiéndose observado en el las 
disposiciones de la orden de la Inspec
ción general de 10 del pasado mes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
d esan idad  y lo informado por la Comi
sión permanente del Real Consejo de Sa
nidad, ha tenido por conveniente disponer 
se apruebe el mencionado concurso, y que 
se nombre, en virtud del mismo, Inspec
to r  regional de Sanidad del Campo de 
Gibraltar, á.D. Wistano Roldán y Gutié
rrez, é Inspector p rovindál de Sanidad 
de Salamanca á D. Juan José González 
Peláez.

De Real orden lo digo á V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Marzo de 1916.

ALBA.
Señor Inspector general de Sanidad in 

terior.

REAL ORDEN CIRCULAR
Las Reales órdenes de 10 de Diciembre 

de 1908 y 2 de Enero de 1912 prescriben 
terminantemente que por ios Gobernado
res civiles so atienda á los gastos de ma= 
terlal de las Inspecciones provinciales de 
Sanidad, en la forma y proporción que 
permitan los respectivos presupuestos; 
pero no obstante estas disposiciones hay 
provincias en que á ios Inspectores se les 
niegan ios elementos indispensables para 
cum plir los servicios sanitarios, unas ve
ces :ÍR pretexto que explique, ya que no 
dLciiipe la negativa, y otras por enten
der los Habilitados ó i >s Secretarios de 
los Gobiernos que tal obligación cot res
ponde á las Diputaciones provinciales y 
no afecta á los fondos de material de 
aquéllos.

Tal interpretación es errónea y carece 
de todo fiiíidamento. Como expresan cla- 
raiueiite las Reales órdenes mencionadas, 
las inspecciones provinciales de Sanidad 
están adscritas á los Gobiernos Giviies, y 
á éstos corresponde proveer á los Inspec
tores de los efectos de material y escrito
rio que necesiten, sin (¡ue en riiogún 
cas- pueda entenderse son las Dipu- 
taeiones provin'^iaies las llamadas á pa
gar esta atención; pues Irs palabras «pro
sa ou oslo proviriciai;t> no pueden referirse 
á los de las Diputaciones, que nada tie 
nen que ver con este servicio, sino á las 
eoiisign aciones que pava material del 
O'OblernO'Gjvil de cada proviooia figuran 
anualmente on los presupuestos genera- ‘ 
les del Estado, !

En su virtud, y para evitar todo m oti
vo de duda ó de incumplimiento de lo 
mandado,

S. M. el R ey (q. D. g.) so ha servido dis
poner que por Y. S. se atienda sin excusa 
alguna al deber de facilitar al Inspector 
de Sanidad de esa provincia el m aterial 
de oficina que necesite, con cargo á la p a r
tida consignada para el de ese Gobierno 
en los presupuestos generales del Esta
do, debiendo aquel funcionario form ular 
mensualmente los pedidos de impresos, 
efectos de escritorio y demás servicios 
que el concepto de material comprende á 
la Habilitación ó la Secretaría de ese Go
bierno, con conocimiento y ,aprobación 
de V. S.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1916.

ALBA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de ...

w i s m i o  M i m u t o í ó u *
í  B EU A S ARTES

EXA LES OEDKNES
limo. Sr.: No siendo posible elevar á 

la dotación de 1.00§ pesetas el 50 por 100 
de las Escuelas Nacionales de Prim era 
enseñanza del sueldo de 625 que existan 
vacantes ó vayan vacando, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 14 del 
Real decreto de 19 de Agosto último, has
ta tanto que se apruebe el nuevo presu
puesto de este Ministerio, y conviniendo 
á la enseñanza no dem orar la provisión 
en propiedad de dichas Escuélas por per
juicios que ocasiona,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® Mientras no ha^m cantidades sufi
cientes para cum plir lo preceptuado en 
el ariículo 14 del Real decreto de 19 do 
Agosto último, las Escuelas Nacionales 
de Prim era enseñanza del sueldo de 625 
ó de inferior dotación, que existan va
cantes ó vaquen, se adjudicarán después 
de resueltos los concursos rápidos de 
traslado á los Maestros y Maestras que 
tengan derecho á ingresar en el Magiste
rio, como comprendidos en el artículo 33 
del Real decreto actes citado, y á los in 
terinos que figuren on las listas pubiica- 
das en ia Gaceta de Madríd con derecho 
á obtener.esía'clase de Escuelas.

2.*̂  Los señores Rectores de ios Dis
tritos, universitarios .y el Delegado Reglo 
de CauaríáB, para cum plir lo preceptua
do 611 el número anterior, anunciarán 
desde luego en la. Gaceta de Madrid las 
relaciones de las vacantes y resultas de 
ios últimos concursos rápidos de trasla
do, asi como de los sucesivos, conoedien- 
áo quince días do plazo p a ra la  admisión 
de solicitudes, teniendo presente que los 
Maestros que pidan Escuelas por rem-
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greso han do ser preferidos á los in teri
nos, y que la preferencia entre ios últi? 
mes se determ inará por el número con 
que fíguren en las listas publicadas en la 
Gaceta de Madbid .

3.  ̂ Los nombramientos acordados por 
los señores Rectores y el Delegado Regio 
de Canarias, por virtud ele lo dispuesto 
en el número anterior, se publicarán en 
la  Gaceta de  Madrio  para conocimiento 
de los interesados y para que los Recto
rados que tuviesen pendiente de resolu
ción alguna convocatoria de esta clase no 
expidan nom bram ientos á los que ya hu
biesen logrado plazas en otro Distrito 
universitario.

4.® Los Maestros que obtengan Escue
la por reingreso ó por figurar en las lis
tas de interinos con derecho á obtener 
plazas en propiedad, vendrán obligados 
á posesionarse de la prim era Escuela que 
se Ies adjudique según la Gaceta oficial, 
quedando nulos los restantes nom bra
mientos que pudieran lograr en otros 
Rectorados.

El no posesionarse dentro del plazo 
reglamentario de la prim era Escuela ad
judicada, implica lá pérdida del derecho, 
sin ulterior recurso.

5.  ̂ Los Maestros y Maestras que han 
do figurar en las listas de aspirantes con 
derecho á plazas de 1.000 pesetas como 
aprobados en las últim as oposiciones ya 
terminadas de turno libre, ó en las que 
se están verificando en ios Distritos uni
versitarios, y en cuyas listas han de estar 
comprendidos los opositores empatados 
con el último que hubiera obtenido pla
za, serán destinados con ocasión de va
cantes de sueldo de 1.000 pesetas por las 
corridas de escalas corfespondientes á 
oposiciones libres, á las Escuelas que 
quedaran sin solicitar en los concurs ¡s 
generales de traslado de los Rectora.dos, 
y caso de no existir éstas, de las que va
quen por resultas de dichos concursos, sí 
son de población inferion á 10.000 alniai #

6.  ̂ La Dirección General de Prim era 
enseñanza comunieará á los señores Rec
tores las plazas de 1.000 pesetas que por 
resultas de las corridas de^escalas corres
ponden al turno oposición libre para que 
se adjudiquen á los aspirantes, debiendo 
dichas Autoridades participar á qué Es
cuelas han sido destinados aquéllos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. J)ios guarde 
á V. i. muchos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1916.

BUHEX-iL.
Beiior Director goneral de Prim ora eiise-'

uanza.

limo. Sr.: Habiendo expresado á esto 
Ministerio el laureado artista D. Enrique 
Faíeniina García, con fecha 19 de Febre
ro último, que desea ceder en donativo al 
Museo de Arte Moderno, de, Madrid, el 
nadro titulado cLa vigita cl@ la madre>,

9 Marzo 1916

que obtuvo medalla de segunda clase en 
lá  Exposición Internacional de Bellas 
Aldos de 1890,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que se acepte el generoso ofre
cimiento indicado, y que por el mismo se 
den las gracias en su Real nombre al 
nieiicionado artista D. Enrique Faternina 
García,

De Real orden lo digo á Y. I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. m.uchos años, Madrid, 4 de Mar
zo, de 1916,

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo, Sr.: Por fallecimiento de D, Mi
guel Antonio Fargas y Roca, Catedrático 
num erario de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona, ocurrida 
en 22 de Febrero del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y, 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
num erarios D. Luis Maldonado y Fernán
dez Ocampo, D. Jerónim o Jimeno y Ro
drigo y D. Juan Cisiieros y Sevillano, 
pertenecientes á la Universidad de'Sala- 
manca, Facultad de Medicina de Cádiz y 
Universidad Central, respectivamente, pa
sen á ocupar en el escalafón los números 
215, 305 y 406 con la antigüedad de 23 de 
Febrero del corriente año y sueldo anual 
desde dicho día de 7.000 pesetas el prim e
ro y 6.000 pesetas cada uno de ios res
tantes.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
8U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 4 
de Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

A M S iS T B iC lf lít  CEHIRiL
MiNlSTERIO DE ESTADO

SKCCIÓTf DE CO:̂ £EECíIO

El Representante de los Países Bajos 
en esta Corte, comunica á este Departa
mento que los negociantes Lion, de Box- 
mee r y Ziiversniit y Pinto de Hengeio 
(provincia de Overyssel), han sido auto
rizados, á contar del 21 de Enero últiiiio, 
á exportar de Amsterdam, por ferroca
rril, vía Ven lo, Güimep, Groesbeek, Zeve- 
naar y Oldenzaal, el ganado mayor do 
toda especie y edad para el que se otor
gue el cerdficado do costumbre anterior- 
meote. ■

El ganado de referencia forma parte 
del. que, por motivo de las grandes inuo.- 
daciones en la provincia do Holanda Sep
tentrional, ha sido desalojado de sus es
tablos.

Madrid, 7 de Marzo de 19ÍG.-—E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

AStmTOS CONTENGÍOSOS

El Cónsul de España en Glasgow, parti
cipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Eugenio Sánchez, natu

ral de Cabo Cruz, provincia de Ponteve
dra, de veintiséis años do edad, que se 
cree era soltero, palero del vapor español 
Elorrioy ocurrida el día 1.® de Enero pró
ximo pasado.

Ma^frid, 4 do Marzo de 1916.—E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C i A  Y JUSIiOIA

M im e e ié n  C reiieriil 
el© Ir?s j

Umo. Br.s En el fOciirso gubernativo 
in erpuesto por D. Ruperto Carralero en 
] epre.sentación del Conde de Sanca Colo
ma, contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Gaenca á pracricar 
ciertas canee tac iones ordenadas en m an
damiento judicial, pendiente en este Cen
tro por apelación del Registradí»r:

Resultando que ei Conde de Santa Co
loma doriujo demanda en juicio ordina- 
rio de mayor cuantía contra ios vecinos 
üei término do Uña, partido do Valdeca- 
bj as, sobre la deoiaración de dominio á 
su favor de la dehesa H uinbría do Uña y 
obtuvo sentencia do 29 de Diciembre de 
1906 conforme con las peticiones del do
man iante:

Re->!altando que posteriormente siguió 
el referido señor Conde de Santa Coloma 
el correspondiente juicio sobre cancela
ción total de inscripciones posesorias 
hechas en 1864 que á su derecho de do
minio contradicen, siendo parte dem an
da en rebeldía todas aquellas personas 
descono i las que no habiendo sido parte 
en el piedo anterior, traigan causa de 
ellos y se crean con derecho á oponorso 
á las pr* t  uisiones del demandante en el 
presente .utigio, tormiriado por sentencia 
en la que declarando la inexistencia de las 
39 fincas cuya posesión inscrica contra
dice el dominio de la dehe-a H am bría de 
Uña, se ordena la cancelación total de las 
ref ridas inscripciones posesorias:

Resultando que expedido á este fin el 
oportuno mandamiento, y presentado en 
el Registro, fuá objeto de la siguiente 
nota: «Denegadas las cancelaciones que 
se ordenan en el documento que precede, 
por el defecto de iio constar que en el 
pleito se haya oído á los interesados en 
las inscripciones ni á sus herederos, 
pues éstos no ijueden considerarse in 
cluidos entre las personas desconocidas 
con traías que se ha seguido el juicio, 
defecto que se califica de insubsanable, 
por lo que no procede t* >mar anotación 
preventiva. Adeinás adolece del defecto 
subsanabie de no expresarse la equiva
lencia de las medidas del país con las del 
sistema métrico, cuyo uso es obligatorio 
con arreglo al artículo 9F de la ley de 8 
de Julio de 1892. Por último adolece del 
defecto reglanientario de aprem iar al 
Registrador para que con toda urgencia 
proceda á cancelar totalmente las ins
cripciones de que se trata, defecto esto 
último, que si no impide la cancelación, 
puede dar lugar á un recurso da queja 
contra ei Juzgado que emplea dichas 
formas»:

liesuitando que D. Ruperto Carralero, 
en ia represenlación que ostenta, in ter
puso el presente recurso, acomiaaiiando 
hasta ocho documentos bajo un solo^ n ú 
mero, varias cerdñcacionos del Registro 
Civil, acrodiiativas del parentesco de al
guno de los demandados en el pleito de 
1906 con los que aparecen en el Registro 
en calidad de poseedores, y alegan do que 
no podían-ser oídos los interesados cyj la 
caiiceiación pretendida, puesto que todos 
habían muerto; vqiiQ no pudiendo vonir
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en conocimiento de los herederos, se hizo 
el om.lazamiento en ia demanda k las 
personas que so crean con dereclio á 
oponerse á las eancolaeiones solicitadas; 
que la cédula de emplazamiento fuó fija
da en la tabla de anuncios del Juzgado, 
publicada por dos voces pn el Boletín Ofí‘ 
üial do la provincia y por dos voces tain- 
bién e/i ia ílaCKTA ds Madrid; j  que no 
es posible se expreso en el mandamiento 
la equivalencia métrica do la medida sii- 
períiciai de las ílnccs, pues sobre haber 
iegiudo el criterio do copiar la descrip
ción de las ndsniatí del Registro, hay 
bajo el rnismo nombre en ol pueblo don- 
d y'i d i cfi I), di P' ] 'f ■ ii tes m e d i d a s:

’b.mdo qoiO el Ibyglstrador alegó: 
<pe n-.: i'M-jf.-iji'fencrse en cuenta los clo- 
cr,;' v.o:'-’Sron. que acompaua el recurren
te su escrito, piiesó-) que no fueron pre
sentados en el Rogisiro para calificar, y 
por tanto, no pued-m sor base de decisión 
en esto recurso; qao no so puedo cance
lar con arreglo á io prescrito en ei a r
tículo 82 da la Ley, sicíO por escritura pú
blica, en la que conste el conseiuimiento 
de los Inlei’í’sados, ó i)or sentencia firme ' 
recaída en juicio seguido contra ios m is
mos; que es necesaria su citación y que 
no puede estimarse tal el orapfiizainiento 
hecho del modo y forma efeeíriado, se
gún las resoluciones de 23 de Febrero y 
16 de Mayo de 1906, 5 de Febrero de 1907 
y 2 i de Febrero de 1915; que por ley de S 
de Julio de 1892, os obligatorio el uso del 
sistema métrico décima i en los actos y 
tíocumeRtos de todas las dependen cías 
del Estado, y que la dificultad quo obser
va el recurrente para. la expresión bajo 
ese sistema de la medida superlicial de 
las fincas, se resuelve por el artículo 13 
de la líisirucción de 9 de Noviembre de 
1874;'

Besultaiido que el Juez informó en el 
sentido do que proceden las cancelacio
nes ordenadas, sin fLindauientar su in 
forme:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota recurrida por las 
siguientes razones: que los Rcglstra Jorcs 
de ía Propiedad no puedeíi callílCfU* do- 
ium entos jodiciales, si éstos son senten- 
daa ejecutorías, según ia Orden general 
de 24 de Noviembre de 1874; que no exis
te el defecto insubsanable consignado en 
la nota, toda vez que los interesados en 
las ioscripclones sólo son los que cons 
tan en el Registro, y de éstos, en la sen
tencia se afirma su fallecimiento; que no 
procedía citar á sus herederos, ya que 
éstos no tienen aquellos derechos in s
criptos á su nombre; que la citación se 
hizo dei único modo posible y eii.fonna 
legal, sin que á ello se oponga ol último 
Considerando de la resolución de 24 de 
Febrero de 1915, dictada en iin caso dife
rente, puesto que eran conocidos los in te
resados; que en el presento asunto era 
imposible maíorialmente hacer la con 
versión al sistema métrico decimal de la 
medida supe-rciai de las fincas, por la 
verdad de lo expuesto en tal sentido por 
el recurrente; quo ei artículo 25 del Re
glamento hipotecario, dispone se exprese 
la medida superficiaí en la forma y con 
las denominaciones que en el título se em
pleen; y que en este caso tampoco íieno 
finalidad la conversión proten didiq por- 
cxue lo que se persigue es simplemente la 
cancelación total de ciertas inscripciones, 
en las cuales se expresó la medida su
perficial por el sistema mismo observa
do en el mandamiento; y finalmente, que 
los apremios de que sean objeto los Re
gistradores, pueden dar lugar á un r o  
curso de queja, pero no deben YcnüFrvo 
•n  los de esta índole:

Eesultando que el Registrador apeló 
de esta providencia, añadiendo los si
guientes nuevos fundamentos: que la 
afirmación hecha en la sentencia de ha
ber fallecido los que tenían inscrito á su 
nombra el derecho quo se cancela, supo
ne una prueba documental consistente 
en certificados dei Registro Civil, de los 
cuales, según los ártica ios 35 y 79 de su 
Lc\v, debe resultar la existencia ó"inexis
tencia de hijos y  deseen dientes, etc., y por 
tanto, no puedo estimárselos como perso
nas doseonocidas dentro del pldto; quo 
las insc: lücionf s subsisten m ientras no 
se cancelen, aunque muera la persona á 
cuyo favor se hicieran; que la Resolución 
de^tO d<í Diciembre de 1905 afirma que 
p rra  cancelar se requiere «sentencia dic
tada con cb ación do todos los iin cresa dos 
en jas inscripciones, que aparezcan siib- 
Mritcateá ca  el Registro, ó do todos ios 
snce-sures de los mismos interesados:í>; y 
que, si era imposible Ja expresión de ia 
mívlida superficial de Jas fincas, emplean
do ol sistema métrico decimal, debió ha
cer constar el presentante tal im posibi
lidad:

Vistos los artfoülos 24, 77, 78, 79 y 82 
de la ley Hipotecarla, 9F de la ley de 8 
de Junio de* 1892 3" 100 dei Reglame.iiío 
para sa ejecución;

Gonsidoraiido que el présenle recurso 
ha de ser resuelto sobre la base del m an
damiento originado por la sentencia do 2 
de Noviembre de 1914, que ha motivado 
la nota denegatoria impognada:

Considerando que en el encabezamien
to de este documento se consigna que el 
pleito á que da fin ha versavdo sobre caii- 
colación total de inscripciones posesorias 
hechas en ei Registro de Cuenca á nom 
bre de Vicento de La Koz y  Lucas y otros 
vecinos de Vaidecabras, igualmente de
signados por sus nombres y apellidos, 
siendo parte demandada en rebeldía to
das aquellas personas quo no habiendo 
sido parto en el pleito terminado por 
sentencia de 29 de •Diciembre de 1906, 
traigan caosíi de las nombradas y se crean 
con derecho á oponerse á dichas cancela
ciones:

Considerando que en su consecuencia 
carece de fundamento la nota recurrida 
en cuanto deniega la inscripción de d i
cho mandamiento por entender quo no 
se ha oído á los interesados en las ins
cripciones cuya cancelación so ordena, si 
por lales se entiende las personas á cuyo 
favor se hallan extendidas; y si los here
deros no han inscripto sus dereciios ni 
hua tratado de hacerlos valer persóiián
dese en ei procedimiento, pueden ser con
denados como personas doñcoiiocidas, 
toda vez quo la aceptación de la herencia 
si ha existido, no se ha alegado ni tenido 
en cuehta por el Tribunal llamado á esti- 
inar la personalidad de ios demandados 
Y el carácter y representación con quo se 
íes demanda:

Consid(3rando que en el fallo relacio
nado en el mandamiento presentado, 
consta expresamePxto quo las personas á 
cu\m nombre aparecía Inñcriía la pose
sión de las fincas habían fallecido, decla
rándose incompatible ia posesión contra
dictoria do aquellas personas, ni de n in 
guna otra, con la preferente y exclusiva 
del dueño legitimo, sóbrela totalidad >L) 
la finca dentro de la cual se suponen en 
clavadas las que son objeto de las expre
sadas inscripciones:

Considerando adoniás- en cuanto al de
fecto que so califica de subsanable en di
cha nolrp quo si bien el artículo 9 T de la 
hoy >1o 8 de Junio de 1892 prescribe el uso 
ifiyligatorio de] sistema mottico decimal y- 

í de m  nomenclatura oii ios actos-y docu

mentos de todas las dependencias delEa* 
tado, y ei artículo 100 dei Reglamento 
para su ejecución pena á los Escribanos 
que en la"redacción de sentencias de ios’ 
Tribunales eniple’'̂ o denominaciones do 
pesas ó medidas distintas de las legales, 
no puede aplicarse dichos preceptos ai 
caso presente, primero, porque el artícu
lo 2 r d e  la lej^^HipotecaVía exige que la 
doman da de nulidad se refiera á la las- 
cripcióip cuya nnuladón se pretende, j.,  
por tanto, en ios términos en que la mm- 
ma aparece en ol Registro: segundo, por
que el mandamiento' presentado declara 
oue las fincas no tienen existencia real, 
faltando la objetividad baso de la m edi
da, y  tercero, porque la empleada en los 
exív'dientes posesorios, se presta á dis- 

equivalencias por su pAoibigüedaa, 
hRudo en esto sentido Jas inscritas íiii- 
vasv-uya medida do consta.;

Imta Dirección General ha acordado 
con firmar la providenpia apelada.

Lo quo con devolución del expediento 
origiríai comunico á V, í. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- 
ehos años. Madrid, 28 de Enero de ISIG. 
El Director general, Á. Pérez Crespo. 
Señor Presidenta de la Audiencia de Al

bacete.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
5 B ir e e e ié B  G e n e r a l  ñ e  M s¥ e g a e ié it 

j  sisarltíM ia.
CONVOCATORIA

Existiendo en este Establecimiento va
cante una plaza de Grabador, 3' debiendo 
cubrirse por oposición, con aimeglo á lo 
dispuesto en Reai orden de do Enero 
de 1879, se aíiuncia para que ' en ei plazo 
de seis mesas, á contar desde el día si
guí eiiie en que esta convocatoriá aparez.^ 
ca publicada en la Gaceta de Madrid ,. 
las personas que deseen ocuparla pre
senten en esta Dirección Generah Alca
lá, 33, sus solicitudes, dirigidas ai Exce
lentísimo señor Ministro <ie Marina, acom
pañadas de los dnoumentoñ que justifi
quen que ei interesado reúne las siguien
tes circunstancias:

1.  ̂ Ser español, ma^mr de edad el día 
que expire el plazo de seis meses señala
do, CAi}m extremo se acreditará por el 
certificado de nacimiento debidameiitd 
legalizado, si no es de Madrid.

2/  Acreditar por cortiíicado de la A in
te rielad correspondiente no estar incapa
citado legalmente para el desempeño de 
cargospúblioos.

3 .  ̂ Ser de buena constitución física, 
sin defecto alguno, especialmente en el 
sentido y- órganos de la vista, cuyos ex
tremos so apreciarán en oí Establecí" 
miento por medio de examen facultativo 
el día que se designe.

4.'̂  Ante un Tri biinal, que oport 11 o a- 
mente será nombrado en la Dirección 
General de Navegación y Pesca Maríti-* 
ma, los aspiran tosm?erán "examinados do 
las m aterias sigufontes:

Eje/rcicios ieóricoB, '
Gramática castellana: lectura y  escri

tu ra  ai dictado.
Ef.emeiiíos de Geografía astronómica y 

físic^.
Breves nociones de Física y Química,
Aritmél ica: las cuatro operaciones fun

damenta* ofootuadas con números en- 
tcGM;’-, rul-'Vi ordinarios y fracofones 
decirneje-.; razrnos 3  ̂proporción os.

Gey!,ni0 tría: de la 
cesario para dar -
racioBes geoinétiivm- qa > s., 1 d * A
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constante en el dibujo lineal, y, por tan
to, se exige la teoría de líneas proporcio
nales y figuras semejantes, para casos de 
reducción ó de amplificación de figuras, 
y de la del espacio, saber lo suficiente 
para entender y explicar los nidiriientos 
de la Geometría descriptiva, á saber; pla
nos de proyección, proyeecioiies del pim 
ío y de la recta, trazas de, la recta y dol 
plano.

Teoría del Dibujo topográfico, ó sea 
exposición de los métodos en uso para 
representar gráñcameníe el relieve del 
terreno y detalles de la superficie,

Fjerci: i js práciícos.
Dibujo lineal: el opositor copiará da 

un dibujo do dicho género hecho por él 
ó de un original ciue se le presente, la 
parte que se le indique.

La duración de este ejercicio no exce
derá de veinticuatro horas, distribuidas 
igualmejite en seis días.

Cada opositor empleará para este ejer
cicio y los siguientes los útiles do su jji3r- 
tenenci a, excepto el papel,

Dibujo topográfico á pluma: se entre
garé. á cada opositor un dibujo al lápiz, 
igual para todos, proyección do los deta
lles de un terreno supuesto y de las cur
vas de nivel que deliiien el relieve, y cada 
opositor le completará dibnjandó'á plu
ma las normales por el modo de luz obli
cua y represe.litan do, también á pluma, 
las arenas, campiñas, cuitivos, etc , q ie  
se les haya indicado soló con líríiitos y 
nombre e,xplieatÍYO en al bosquejo.

En este ejorcicio'podrá invertir el opo
sitor treinta y dos horas, repartidas igual
m ente en ocíio días.

Dibujo de paisaje: copiar á lápiz el mo
delo que se le aeeigne.

Este ejorcicio durará ocho horas.
Grabado en cobre al buril y al agua 

fuerte do los modelos (pae se designen'
Este ejercicio durará veinte díaís .labo

rables.
El aspirante que obtenga la plaza in 

gresará CGino Grabador supernum erario, 
con el sueldo de i .500 pesetas aíiuaies

Á los dos años de desempeñar el 
anterior cargo, si hubiera demostrado 
en la práctica de los trabajos ú n e se le  
confien Ja necesaria aptitud, ascenderá á 
tercer Grabador con el sueldo anual de
2.C00 pesetas; on el caso contrario, se pro
rrogará por un año su permanencia en 
la prim era clase, al cabo dol cual, si no 
llegase á reunir las condiciones requeri
das, será despedido del servicio.

Una vez ascendido á tercer Grabador, 
tendrá derecho á cubrir las vacantes de 
los empleos superiores y á las demás 
ventajas que las condiciones reglam en
tarias concedan al personal de Grabado
res de-plantilla del Establecimiento.

Madrid, 23 de Febrero do 1216.=E1 Di
rector general, Ignacio Pintado,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Por orden de 4 del corriente y con 
arreglo al artículo 82 del Eeglamento 
de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido nombrado D. Manuel H ur
tado y González, en concepto de cesante. 
Portero del Museo Numantino de Soria, 
con el sueldo anual de l.O 'O pesetas.

Lo que se publica en la  Gaceta de Ma
d r id  para conocim iento del interesado, 
quien si no se posesionase del cargo den
tro del plazo reglamentario, será exclui

do del escalafón, segiin previene el a r
tículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 5 de Marzo de 1916.=S1 Sub- 
seci’etario, Rivas.

Por orden de 5 del corriente mes y 
con arreglo al articulo 82 del Reglamen
to do 28 de Mciyo do 1915,- dictado para 
aplicación de la Ix'-y do 4 de Junio de 
1908, ha sido noiiibrado D. Ramón Bus- 
tamarite y Vargas-Machuca, en concepto 
de cesante, Mozo del Instituto general y 
técnico de Figueras, con el sueido anual 
do LOGO pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta ds Ma
drid para conocimiento dol interesado, 
quien si no se pososlonase del cargo den
tro dol plazo reglaí.nentario, será exclui
do dol escalafón, según previene el ar
ticulo 51 deleitado Heglamonto.

Madrid, 6 de Marzo de IGIG.^EI Sub
secretario, Rivas.

OÜ.ERPO FACULTATIVO DE AH( m V E  rtOS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQüEÓLí'GOS.— REGIt - 
TRO GENERAL DÉ LA P.ROFiEDAD INTEL 
.laLOT ÍIAlj.

Obras■ inscritas en el Eef isWo general co
rrespondientes al cuarto trimestre del año 
1915,
39.851.—La nueva cocina elegante es

pañola, tratado práctico y completo de 
cocina, pastelería, reposíería y refrescos, 
por D. Ignacio Domenech y Fuigcercos.

Madrid, im prenta Helénica, 1915.-- 
con 589 págs. y una de advertencias. 
(2L702.)

39.852.—Nociones de Aritmética prácti
ca., por D. l.mis Méndez Sorel.

Malaya. Tip. de J. Azuaga. 1915.-4.^ 
con 160 páyyj. (211.)

• 39Á5B-—Nociones do Geometría prácti
ca, por D. Luis Méndez Soret.

Málaga. Tip. deuL Azuaga. Í9i5.—4.  ̂
con SO págs. y 7 láms. {212j"

39.851.—ITaíado de religión y moral, 
por D. Francisco Tabar y Ripa.

Vitoria. Tip. dolos Hijos de Pujol. 1915.
4.  ̂ con 150 págs., 3 de índ. y una de errat. 
(189.)

89 855.—Anuario general do inform a
ción (Puig). Industria, Comercio, Banca, 
Seguros y Navegación. Datos estadísti
cos. Año I y Clave comercial y privada, 
por D. Julián  Puig y Puig,

Madrid. Juan  Poeyo. 19̂ 15,—Dos tomos 
en fol. y 4.® con 1.091 págs. el Anuario y 
2 la Clave. (24.703.)

39.856.—Compendio de indum entaria 
espafíOhi, con un prelim inar de la histo
ria  del traje y el mobiliario en ios pí*ln- 
cipales pueblos do la antigüedad, por 
D.^o Juana Natividad de Diego y González 
y D.  ̂ Africa León Saimerón.

Madrid. Imp. do San Francisco de Sa
les. 1915.—4.*̂  con 204 págs. y una de índ. 
(24.701)

39.857.—Aritmética arreglada al plan 
de estudios do las Escuelas de Comercio, 
por D. Manuel Angulo y Lliiis.

Madrid.—Imp. do los^Hijos de Gómez 
Fuentenebro. 1915.-8.'^ con 324 páginas. 
(24.705.)

39.858.—Experimentos de física, por 
D.  ̂Martina Casiano Mayor.

Bilbao. Imp., lib. y ene. Eléxpuru H er
manos. 1915.—9 de ind., una de errat. 169 
págs. (563.)

39.859.—Apostolado de las señoras, por
D.^  ̂ Francisca Cervera y Hernández.

Avila. Establ. Tip. de Antonio M. Ibá- 
ñez. 1915.—8."" menor con 151 páginas. 
(50.)

39 860,—Apuntes de Administración y

■; Legislación de Hacienda, por D. Enrique 
I Sánchez Pastor y Aguado.
I Barcelona. Imp. Hijos D. Casanovas. 

1915.—4.'̂  con 84 págs. y una de índice, 
(8.336.). ^

39.861.—Efemérides de la guerra de la 
Independencia en Cataluña," por D. Ra
món Hoguet Miró.

Lérida. Imp. Católica de Jaim e Miró. 
1915.—4.'-̂  con 382 páginas,

39.862.—Curso breve de Arqueología y 
Bollas Artes, por el R. P. Francisco Naval 
y Ayerle.

Madrid. Imp. Ibérica de E. Maesti-e. 
1915.—Un tomo do 118 x 178 mm. con 
xví-4>0 páginas. (24.706.)

39.863.—La novia de Don Juan .—En- 
tromés (consecuencia de Don Juan  Teno
rio), original, por D. Felipe Pérez Capo,

Madrid. R. Ateiasco, imp. 1915.—8.® con 
15 págiiics. (24.707.)

o9.S6h—¡Misoricordiay aldad! Drama 
en un acto y en prosa, ori.arial de Jesús 
Alvaiez Díaz y Luis MarioL—Música de 
D. Gaq>cr Aoblno óalazaT

E.,empisr njanuscrito.—Fol. con 3 hó- 
jíT. (ri.703.) ■ ,

39. í';5.—Fl frente^ d ? batalla.—Zarzuela 
. en un acto de Ant nio Soler.—Música de 

D. Pedro Radía y liba! a.
Ejemplar manii seria.) —Fol con 14 ho

jas. (24.709.)
89.866. — Ca ̂ hi vaeh \  — Sai n eí o 1 í ri co, 

original da P idio Manoz Seoa y Pedro 
i érez Fernán hv/. Música do .1). Rafael 
Calleja y Gómez.

Ljciiiplar manuscrito.—Fol. coa 12 ho
jas. {^[.710.)

39.867. --El BÍño de Belén ó la Kermes
se de San Lorenzo.—.Zarzuela on un acto 
de Mariano Muzas y López Bustamante. 
Música do D. Arturo Cainacho y Yo- 
lasco.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 20 ho
jas. (24.711 J

39.868.-Más oyie Elta.-^-Zarzuela en un 
acto do A. Rocamar Soberín y Adolfo Ro
dríguez Yaloro. Mús'ca do D’ Arturo Ca- 
macho y Y el aseo.

Ejemplar m am  se f'O. FoL con 5 ho
jas. (24.712.)

39.8GM.-yPoraida.— Juento lírico en un 
acto, dividido en cuatro cuadros y en 
verso, original de D. FraiKílsco Cabrerizo 
y Garlos Jaquotot. Música de D. Fernaii- 
úo Díaz Giles.

Ejemplar manuscrito. -  Foi. con 50 ho
jas. (24.713.)

89.870.—Los do la cola.—Entremés sai
netesco, en prosa, libro y música de don 
Ramón López Monlonogro.

Ejeinrdar manuscrito".—Fol. con 12 ho- 
, jas. (24.714.)

39.871.—El querer do las mujeres. 
Sainete de costumbres m adrileaas en 
acto y tres cuadros, original de ü . Jo a
quín Marino y D. Francisco Lozano. Mú
sica de D. José Lucio xMediaviila y D. Ri
cardo’Yust García.

Ejemplar manuscríto.—Fol. con 21 ho
jas. (24.715.)

39.872.—La alegría de la casa.—Zarzue
la en un acto, de i). - Emilio G. del Casti
llo. Música deD. Pascuai Marquina Narro 
y D. Ricardo MorenPia Maríín.

Ejemplar m anuscrito.—Fol. con 17 ho
jas. (24.716.)

(Se confinuará,)

Blreeeiém «le Fríinera
líMseSaiiüssi.

Vistas las instancias elevadas á este 
Ministerio, en solicitud de reingreso en 
Escuelas nacionales, y los expedientes do 
inoompafcibiJldad resueltos en sentido do
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iraolñdar al iiiteresado, con arreglo al 
aríicaio 20 del Real decreto de 19 do 
Agosto do 1915, y previo sorteo celebra
do ante la Comisión organizadora clel 
oscaiafón general dol Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
los nombramientos siguientes:

MAESTROS

D. Josó María Ca^tiñeira Fernández, ; 
Maestro de Ccrvo (Lugo), declarado in 
compatible xjor Real or^len con Las Auto
ridades; se traslada á Mcmfero (üoruña), 
cu nsM'va lid o su actual sueldo.  ̂ ;

Se nombra á í). Salvador Puig; Criullá, 
ex Maestro do O i vera (v'ádlz) para la Au- 
xdiaría de Tarifa (Cádiz), cubriendo un 
sueldo de I d 00 pesetas, reservado en la 
provincia de Valiadolid por Real orden 
do 9 del cerriónío. ;

D Eduardo Pórez Baselga, ex Maestro ; 
de Lumbier (Navarra), para la Escuela í 
do Ejtdve (Teroel), cubriendo un sueldo í 
de 1,10 ‘ pesetas anuales en Burgos, por 
jnbpooión de \j. Jerónimo Bagredo, I

p . Pedro Martínez Casaaova., 6X Maes- i 
tro <ic Argoedas, ESTavarrá), para la Es- | 
cnebí de k arillo  Gádeo-o (Zaragoza), í 
cubriendo un su do do 1.000 pesetas, re* ? 
servado en la pv viücia de Jaén por la 
Keai orden de 9 dei címrieíite.

MAESTRAS

DA Antonia YirgillGapdovila, ex Maes
tra  do Ferdú (Léridn), para la Escuela do 
Piuana (Tarragona), cubriendo un sueldo, 
da 1.100 pesetas, reserva, 'o en la pimvía- 
cia de Lérida por la Real orden do d del 
corriente.

D.^ Concepción Vara Hernáridez, ex 
Maestra de Cerpón (Ooruila), para Ja 'Es
cuela de Taladrid (Oviedo), cubriendo un 
sueldo de 1.100 pesetas, reservado en Ta
rragona por Real orden de 9 dei actual.

I).^ Cruz González Neira, Maestra de 
Lampón (Corada), para la Escuela de 
Lestanegos (Oviedo), cubriendo un suoi- 
do de 1.100 pesetas, reserv.ado en la pro
vincia de Lugo por la Real orden de 9 
doi coíiTento.

María de la ConcepciÓD Lóx'ioz Ma
ri ño, ex Maestra de áaana del Bobo (Oren
se),'para la Escuela de Villarguilia (Ovie
do, €iibrleo.do,un sueldo de 1.100 pesetas, 
reservado en'Orense por.iioal oiuíen de 9 
■del actual.

María deL.Carmen Medina Moreno, 
ex Maestra de Paradas (Sevilla), para la 
Escuela de Valencia de Mombiiey (Bada
joz), cubriendo un sueldo de 1.100 pese
tas, reservado en Sevilla i>or Real orden 
de 9 dei actual.

DA Sofía Portavilate Gibaja, Maestra 
de Patronato de Guarnizo (Santander), 
para la Escuela de Caloca (Santaiider), 
cubriendo un sueldo de 1100 pesetas, re
servado fm Vizcaya por Real orden de 9 
del corrií nte,

D.'"' SaounA Grávalos Ruiz, Maestra de 
Patronato de Bueva (Logroño), para la  
EscueladeG albárruli (Logroño),cubrien
do un sueldo de i.iOO pesetas, reservado 
en Logroño por Real orden de 9 del ac- 
tüal.

Leonor W angüem ert y  Leal, ex 
Maestra de Tija rafe (Canarias), para la 
Escuela de Vilañor (Canarias), cubriendo 
un sueldo de 1.000 pesetas, reservado en 
Lérida por la Real orden de 9 del co
rriente.

Manuela Juana Calvo Velasco, ex 
Maestra de Budia (Guadalajara), para la 
Escuela de Tabladillo (Guadalajara), cu
briendo un sueldo de 1.000 pesetas, re
servado por la Real orden de 9 del co
rriente en Ciudad Real.

DA Matilde Ramos Botella, ex Maestra

dí3 Creviilente, para la Socolóii de la Gra° 
duada de Caravaca (Murcia), cubriendo 
un sueldo de 1.000 pesetas, reservado por 
la Real orden de 9 del actual en Cuenca.

D.^ Catalina Hernández Sgnchez, ex 
Maestra de Ochandiano (Vizcaya), para 
la Escuela de Alia (Gáceres), cubriendo 
un sueldo de 1.000 pesetas, reservado por 
la Real orden do 9 del actual en Cáceres.

D.^ Luisa Robuster Alvarez, ex Auxi
liar de Zamora, par>5 M;3ostra de Sección 
de una Graduada de Salamanca, cubrien
do un sueldo de l.OOO pesetas, reservado 
en Salamanca por la Real orden de 9 del 
corr eii^e.

Elecuteria Bascones Hidalgo, Maes
tra  de Patronato do Riva de Valdelucio 
(Burgos), para la de Moroncilio de Oca 
(Burgos), cubriendo un sueldo de l OOO 
pesetas, reservado en Burgos por Ptoal 
orden de '9 del actoal.

Arsorda de Córdoba y Oña, ex Maes
tra de Víérnoles (Santander), para ia do 
Buyero (Santander), cubrierido un sueldo 
de i . 000 pesetas, reservado por ia Real 
orden de 9 de Febrero en Pontevedra.

Muría Asunción. Robort, ex. Mâ ŝ- 
tra  de Bornos (Cádiz), para ia de Barrio 
de Anají i (Santander), cobrieiido un suel
do de 1.001 pesetas, reservado en Guipúz
coa por iíeai orden do 9 del corriente.

D.^ Mana Felisa .Magdalena y Scsriz, ex 
Maestra de Muniesa (Teruel), para la da 
Feí (Muesca), cabríondo un ,siierdó de 
1.000 pesetas, reservado en .Barcelona por 
la Real orden de 9 dei actual.

Francisca Calvo (d iie iT e ro ., Maestra 
de Gampanar (Valencia), para la de Zo
rita  (Castellón), conservando su sueldo 
p w tratarse de un traslado por incom pa
tibilidad.

Las Secciones adm inistrativas de aque
llas provincias á que correspondan las 
Escuelas, darán cuenta tan pronto como 
se presenten las Maestros nombrados á 
aquéllas donde radican los sueldos, á los 
efectos procedentes.

Lo digo á Y. L 'para su conocimiento y 
efect j-í. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
M.ridnd, 25. de Febrero de' 19í 6.~E.l Di
rector goiierai, Royo.
Señores Rectores de las Universidades.

Esta, Dirección General ha acordado 
que el Tribunal de oposiciones á plazas 
de aspirantes á ingreso en el Cuerpo de 
funcionarios de las Secciones adm inis
trativas de Prim era enseñanza, quede 
consdíuído en la forma siguiente:

Presidente,
D. José de Acuña y Pérez do Vargas, 

Jefe de la Sección de Contabilidad del 
Ministerio.

Vocales,
D. Fernando de Larra y Sarra, funcio

nario de la Sección prim era de la Direc-
ClOxl.

D. Ramón Sanz de Pinilla, designado 
por la Juota Central de Derechos pasivos 
dei Magisterio de üiatrúcción prim aria.

D. xlntonio Chorot y Coca, Jefe de la 
Sección de Prim era enseñanza de Bada
joz.

Secretario,
D. Román Vázquez Yáñez, Jefe de la 

Sección de Guadalajara,
Suplentes,

 ̂p . Mariano Pozo García, Jefe de la Sec
ción segunda de la Dirección General.

D. Rafael de Palma, funcionario de la 
Sección primera.

D. José del Pando j  Valle, designado 
por la Junta  Central de Derechos pasi
vos del Magisterio.
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D, Felipe López Colmenar, Jefe de  ̂ la 
Sección cíe Prim era enseñanza de Avi.la.

D. Santiago López do Tamayo, Jefe de 
la de Lérida.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años, Madrid, G 
de Marzo de 1916.—El Director goneral, 
Royo.
Señores Jefes de las Secciones de Prim e

ra enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO
W reeciésa ®^®iaeiral © 'teas n i »  

M íeats,
SESVICÍO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.; Examinada la distribución
dfd crédito dcl Capítulo 23, artículo L®, 
concepto bV del presupuesto de Obliga
ciones de, este Ministerio, redactada por 
el Servicio Central Hidráulieo, para aten
der al abono de indemnizaciones por 
Inspección, Dirección y Administración 
de las obras hidráulicas durante el ac
tual año:

Considerando que en ella se ha tenido 
en cuenta la necesidad de ateuder de mo
mento á este servicio, sin perjuicio de 
solicitar en su día el suplemento de cré
dito necesario, reclamado p o r ' el g ran  
número de obras que se han emprendido 
desde la fecha de presentación de los 
Presupuestos generales, época en que no 
se podía prever aquella necesidad ori
ginada por circiinstaiicias anormales: 

Considerando que en la distribución, 
se ha consignado á cada servicio canti
dad proporcionada á sus necesidades 
probables en igual relación que el crédito 
concedido y el crédito necesario;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien aprobar ia mencionada dis- 
íribución.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y, I. para su coDOcimiento y efec
tos con remisión ule un ejemplar do ia 
distribución.

Dios guarde á Y. I. muchos afí03,==a 
Madrid, 2 de Marzo de 1916.—El Director 
general. Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones do este Ministerio.

DiHrihución del crédito del capikilo 23  ̂ar* 
líenlo íG, concepto 5.̂  del Presupuesto de 
obligaciones del Ministerio de Fomentój 
correspondiente á Indemnizaciones por 
inspección^ direccAón y administración de 
los servicios de obras hidráulicas,

Paeeíai.

División hidráulica del E b ro ... 32.200
Idem del Pirineo Oriental. . . . .  2.300
Idem del Jú c a r  ______     . 7.800
Idem del Segura................... . 23.600
Idem del Sur de E spaña___    22.200
Idem del G uadalquivir.. . . . . . .  6.000
Idem dei Guadiana  ............ 5.600
Idem del Tajo  ...........   12.100
Idem del D uero....................... .......... ................................ 30.900
Idem del M iño  ........ 8.500
Canal de Castilla y sus pan ta

nos      23.000
Jefatura del subsuelo de Madrid

(saneamiento)  ........     12,000
Servicio central hidráulico... ,  • 8.800

T o t a l  im p o r t e  d e l  c r é d i t o .  195.0Ó0

Aprobada por Real orden de 2 de Marzo 
d© 1916.==E1 Director general, Zorita* ,


